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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiuno de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2021-00096

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes la documentación allegada

por la Gobernación del Quindío, visible en el archivo 106 del expediente

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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